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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 

Plaza de la Constitución, 1 

 

 
ASUNTO: Consulta pública previa a la elaboración de la Ordenanza general 

reguladora de precios públicos por la prestación del servicio de viajes, excursiones, 

visitas organizadas y otras actividades. 

  

ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE LA 

CONSULTA PÚBLICA 

 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC), regula en su título VI la iniciativa legislativa y la 

potestad normativa de las Administraciones Públicas, introduciendo una serie de 

novedades respecto a la regulación anterior, que tienen como objetivo principal 

incrementar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración 

de normas.  

 

Entre estas novedades destaca la necesidad de recabar, con carácter previo a la 

elaboración de la norma, la opinión de los ciudadanos y de las organizaciones más 

representativas que potencialmente se puedan ver afectados por la misma, acerca 

de los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y 

oportunidad de su aprobación, sus objetivos y las posibles soluciones alternativas 

regulatorias y no regulatorias.  

 

La consulta pública se sustanciará a través del portal web correspondiente, siendo 

un trámite exigible para todas las Administraciones Públicas en el procedimiento de 

elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos.  

 

En este contexto, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado en el artículo 

133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, con el objetivo de mejorar la participación de los 

ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la 

aprobación de la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS POR 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIAJES, EXCURSIONES, VISITAS ORGANIZADAS 

Y OTRAS ACTIVIDADES, se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones 

más representativas potencialmente afectadas por la futura norma acerca de: 
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a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

 

c) Los objetivos de la norma. 

 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden 

hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados durante el plazo de 10 días 

hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la 

web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en 

el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

1.  Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

Aprobar unas normas generales y de conocimiento público que sirvan de base 

para el establecimiento de precios públicos en actividades, viajes o excursiones que 

se organicen por el Ayuntamiento. 

 

2.  La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

Adecuar la aprobación de precios públicos al Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

 

3.  Los objetivos de la norma. 

Con la presente Ordenanza se pretenden establecer las normas reguladoras 

generales para la exigencia de precios públicos en actividades organizadas por el 

Ayuntamiento. 

 

4.  Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 

regulatorias. 

No se prevén otras posibles soluciones alternativas regulatorias y no 

regulatorias. 
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